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Número de Norma: BRE - 301 

Archivo de normas de la  
Junta de Inscripción y Elecciones  

del Condado de Gwinnett 
 

Título de norma: Procedimientos de distribución de las 
solicitudes de boleta de voto ausente 

Versión: 2017-01, por la que se modifica y sustituye la versión de fecha 15 de julio de 
2010 

Fecha de entrada en vigor: 

I. Autoridad: 

La Junta de Inscripción y Elecciones del Condado de Gwinnett (Junta) está facultada con 
todos los poderes y deberes relacionados con la celebración de elecciones como 
superintendente electoral. Leyes de Ga. 1988 p. 4296 (Sección 9). 

II. Propósito: 

El propósito de esta norma es establecer normas para la distribución de solicitudes de 
boleta de voto ausente durante las primarias y las elecciones. 

III. Aplicabilidad y alcance: 

Esta norma se aplica a cualquier petición de una persona, grupo u organización de 
múltiples solicitudes de boleta de voto ausente durante unas primarias o elecciones 
específicas, de modo que dichas solicitudes estén disponibles de manera justa y 
coherente para todas las personas que pidan múltiples solicitudes. 

IV. Documentos relacionados y referencias: 

A. Leyes de Ga. 1988 p. 4296 (Sección 9). 
B. Sección 203 de la Ley del Derecho de Votación 15 U.S.C. § 10503 
C. Código de Reglamentos Federales, 28 CFR Parte 55.  
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V. Norma: 

La Junta de Inscripción y Elecciones del condado de Gwinnett tiene como norma 
distribuir solicitudes a grupos o personas para ayudar en el proceso de votación en el 
condado de Gwinnett. El número de formularios que mantiene la oficina está sujeto a 
limitaciones de costos, por lo que se limitará el número de solicitudes facilitadas a grupos 
o personas. 

Una persona, grupo u organización puede obtener hasta 100 solicitudes por semana 
laborable. Los formularios estarán disponibles tanto en inglés como en español, de 
conformidad con la Sección 203 de la Ley del Derecho de Votación, en su versión 
modificada. Toda persona, grupo u organización deberá recibir las solicitudes en ambos 
idiomas. 

Esta norma no prohíbe la copia o descarga de las solicitudes de boleta de voto ausente 
en blanco para su distribución. 

Aprobado, este día __ de septiembre de 2017. 
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